
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

 

REFERENCIA: 2017-00637 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA: LUZ ADRIANA GARCÍA GRANADA Y 

LAURA JULIANA GARCÍA GARCÍA   

 

Atendiendo el poder que antecede, signado por la señora LAURA JULIANA 

GARCÍA GARCÍA, en calidad de demandada dentro del proceso de la referencia, 

téngase al Dr. GERARDO ANTONIO HENAO CARMONA, portador de la T.P. Nro. 

100406 del C. S de la Judicatura., como apoderado judicial de la demandada, 

conforme al escrito que antecede, de conformidad con lo establecido en el artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

De la misma manera, ante la solicitud que realiza dicho profesional del 

derecho, se le hace saber que mediante auto fechado al 9 de septiembre de 2021, 

se ordena oficiar a la entidad BANCOLOMBIA, sin embargo, y como no se 

encuentra evidencia de que dicha comunicación se remitió, por secretaria dese 

estricto cumplimiento a lo ordenado en dicho proveído, a fin de que cese el embargo. 

 

Igualmente, se ordena la entrega de los dineros que se encuentren en la 

cuenta de depósitos judiciales, descontados a la demandada LAURA JULIANA 

GARCÍA GARCÍA, a través de su apoderado judicial, quien tiene facultad de recibir. 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

GAT 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 008 Oral 

Armenia - Quindío 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ___  DEL 

28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES  

Secretario  
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